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Yo. Ana Matanzo Vicens. Secretaria de Ia Junta de Gobiemo de la Universidad

de Puerto Rico. CERTIFICO QUE:

La Junta de Gobierno, en su reunion ordinaria del 17 de marzo de 2014. previa

recomendación de Ia Junta de Retiro y de su Cornité de Asuntos Financieros y Sisterna de

Retiro, acordó:

Enmendar el Inciso A de Ia Certificaciön Nüm. 139 (2001-2002) de Ia
Junta de SIndicos a los efectos de dcrogar Ia disposiciön que autoriza
un aumento de tres por ciento (3%) cada dos aflos en el sueldo
máximo cotizable. El inciso, segán aqul enmendado, deberá leer:

Donde lee:

A. Ofrecer a los empleados
participantes del Sistema de
Retiro Ia alternativa de elevar el
sueldo máximo cotizable a
$60000. efectivo el I de julio de
2002 e incrernentar dicho
rnáximo cotizable autorná
ticamente y en forma prospectiva
en un 3% cada dos años, bajo los
siguientes términos:

Debe leer:

A. Ofrecer a los empleados
participantes del Sisterna de
Retiro Ia alternativa de elevar el
sueldo máxirno cotizable a
$60,000, efectivo el I de julio de
2002 e incrernentar dicho
rnáximo cotizable automá
ticamente y en forma prospectiva
en un 3% cada dos años hcista et
30 de/tenio de 2014. A part/i del
I de julio de 2014 se estcthtece
tin sueldo inJxi,no eotizcible f/jo
de $69,556.41.

Las otras disposiciones de Ia referida Certificaciön Nñm. 139 (2001-2002)
mantienen su vigencia.
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Y PARA QUE ASi CONSTE. expido Ia presente Certificación. en San Juan,

Puerto Rico. boy 21 de marzo de 2014.

Ana Matanz9/Vicens
Secretaria


